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recargos de apremia y costas del procedimiento ; observándo-
se en el embargo el orden y limitaciones de los art . 112 y 114
del citado Regl.amento .-Murcia, 18 de febrero de 1992 . El
Jefe de la Uni :lad . Firmado y rubricado .

Diligencia de embargo de fincas . Tramitándose en esta
Unidad de Recaudación de mi cargo, expediente administra-
tivo de apremio :) contra el deudor dor José Núñez Mayo y su
esposa doña María .José Zafra Vieco, declaro embargados los

inmuebles pertenecientes al mismo y que al final se describen .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en

el Registro de"la P:copiedad a favor del Estado .

En cumpli miento de lo dispuesto en el número 2 del ar-
tículo 124 del Reglarnento General de Recaudación, notifíquese

esta diligencia ,ie erabargo al deudor, a su cónyuge, y en su

caso, a los nue,,os poseedores y a los .icreedores hipotecarios,
si los hubiere, con la. advertencia a todas, de que deberán com-

parecer en este procedimiento para h acer entrega de los títu-
los de propiedad . E±cpídase, según prf viene el artículo 125 del
citado texto lel ;al, e ;, oportuno mandamiento al Sr . Registra-
dor de la Propiedad de] Partido, para que se cause anotación

preventiva de embargo a favor del Estado y se expida certifi-
cación de dom nio y cargas de los imnuebles, con indicación
de las que lo sean a :on carácter precidente .

DESCRIPCIÓIV DE LOS INMUEBLES EMBARGADOS :

Urbana: Cinco : Vivienda en primer piso, recayente a la
derecha, puerta uno, tipo A, con la distribución propia de su

uso, solana y terraza posterior, del edificio en Valencia,

calle del Escultir Luis Lamarca, número 24, hoy número 22,
mide ciento sie• :e metros, sesenta y tre ; decímetros cuadrados,

y según calificación mide ciento doce metros y nueve decíme-
tros cuadrados, y linda frente, el gew,ral del edificio, rellano

de escalera y ca ja de ascensor ; derecha y fondo, los generales
del edificio, e i,:quierda, puerta Dos, -aja de ascensor y rella-
no y caja de ewalera .

Inscrita al tomo 1 .812, libro 313, finca 33 .262, folio 21,

sigue al tomo 2 .258, libro 696, seccióri 4 . a, afueras,'folio 199,

del Reglamentr,r de la Propiedad núrnero Dos de Valencia .

Murcia a . ::6 de febrero de 1993 .-El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Pascual Saurín Vives .

RECURSOS

De Repos ción : En el plazo de - Iuince días ante la De-
pendencia de Recaudación o Reclamación Económico-

Administrativa„ en el de quince dí as ante el Tribunal de dicha
Jurisdicción, a nbos plazos a partir d el día siguiente al del re-
cibo de la presente notifiicación .

El procedimiento de apremio, ainque se interponga re-

curso, solamenre se suspenderá -en los términos y condiciones
señalados en ei artículo 101 del Reglamento General de Re-
caudación .

Liquidaciún de intereses de demora : Con posterioridad
a la cancelación total de la deuda (principal, recargos de apre-

mio y costas que haya originado el procedimiento), la
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Administración girará la c( rrespondiente liquidación de inte-

reses de demora de acuerc o con la legislación vigente .
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.

MINISTERIO DE TRAI~t &JO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Generai de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación ;jecutiva número Tres de Ciez a

Notificación de eni oargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutive de la Tesorería General de la

Seguridad Social de c ieza ,

Hace saber : Que en 1 expediente de apremio número
8700097, seguido en esta Re. audación contra Prasa Industrias

del Mueble, S .A., por cert Ficaciones de descubierto a la Se-

guridad Social e importe 1 or principal, recargo de apremio

y costas de 18 .956 .198 pes -tas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notifi.ca( )s los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de ve; iticuatro horas, siendo insuficien-

tes o desconociéndose o-os bienes embargables en esta

Zona, declaro embargados )s inmuebles pertenecientes al deu-
dor que se describen inscri as en el Registro de la Propiedad

de Yecla y cuyos datos re . istrales se indican :

Finca número 27 .084 tomo 622 Yecla, folio 61 .

Contra este acto se po rá recurrir ante la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería Genr -al de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los ocl ) días siguientes a la publicación

del presente anuncio, segúi los artículos 187 y 190 del Regla-

mento General de Recaud ción de los Recursos del Sistema

de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor -rasa Industrias del Mueble, S .A .

y en su caso al cónyuge, te ceros poseedores y acreedores hi-

potecarios, con la adverter cia a todos de que pueden desig-
nar Peritos que intervengar en la tasación y que deberán com-

parecer en este procedimie ~to para hacer entrega de los títu-

los de propiedad . Expídase según previene el artículo 123, del

Reglamento General de Re audación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Socia , el oportuno mandamiento al se-

ñor Registrador de la Prop edad de Yecla ; llévense a cabo las
actuaciones pertinentes y ri riisión, en su momento, del expe-

diente a la Dirección Provi icial de la Tesorería, para autori-

zación de subasta, confc rme al artículo 134 del citado
Reglamento .

Cieza, 27 de enero de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Gi rés Valero Ortega .


